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ARTICULO 1 °--Bol ic i tar al Poder Ejecutivo Provincial conceda a

este Cuerpo Legislativo., un espacio semanal de quince (15)

minutos en forma simultánea con Lulk 88 TV CANAL 13 de Río

Grande y L.U. 87 TV CANAL 11 de Llshuaia, para difundir una

reseña de la actividad parlamentaria realizada por dicha

Cámara,

ARTICULO H°.- Los espacios periodísticos establecidos serán

emitidos cuatro í L\- ) veces al mes., semanalmente,. sin cargo y

transmitidos durante el lapso comprendido entre las 20-30 y

SS. 30 horas-

ARTICULO 3°*- La reseña difundida estará a cargo de la

Dirección de Prensa de la Legislatura Provincial,, previo

conocimiento de los Presidentes de los bloques políticos en

acuerdo con el Presidente de la Cámara.

ARTICULO ¿t°»- Regístrese, comuniqúese y archívese»

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 1992.

RESOLUCIÓN N°

Mlguel Ángel CASTRO
Presidente-


